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Celebr;iiiios -y lo I~cirios liecho coi1 eiitusi;isiiio y [tu\-or cxtraordi- 
iiarios- el centciiario rlc 1:i ~~ri~iiiuljiacióii (le la Coiistitucióti <le 1857. Iiis- 
toriaclore.;, juristas y .sociólogos 1i;iri al,«rtaílo su colaboración para eii;iltc- 
cir- cliclio C<jiligu T'olitico y rl I I L I ~ I I I C I  inexicario tia visto con nutgntico 
i1itcrí.s y las 116s <le las vcccs coi1 iegitiino ;isoiii~>ro. iilrilo se )ian des- 
tacarlo y elogin<l« l;is ficuras (le vi.r<ln<leros libroes civilcs (le nuestra 
histuria. ;ilgurias <le el1;is usciirecidas por i1 tieir-ipo cu:iii~lo no totalmente 
nlvidadns. cliie cii u11 iiiotiieiito (le particular iml~ortancia i n  nuestra aza- 
rosa y agitada vida politica. crcarnn nn:i ley fuiidaniciit;~I para i-cgir los 
,lestinos ilcl pais, coiiio c~~nieciiciicia ilv iin crueiito prrio~lo <le luchas 
;:rrnadas y <Ir i i i i  eiicun;:clo clioqiie (le iile;is, 11ue 11arrcia11 afectar la esen- 
cia rnisiiin I IV  iiuesti-a iiacioiialiíl;icl. 

Este hecho que rrvisti cliractcrci iiiiisitaílos y suscit;~ r i . f les io~~cs  
<le ric]uisiiiias p~.rspecti\-;is i r  < ~ i i i ~ i i ~ s  .se preocu1~i;iii por valorizar y 
ticfinir el iIesenvoli.i~iiiento (le nuestra hi>toria soci:il y l~olitica, iius ohlig;~ 
a detenernos a111vs (le abord;ir el tciiin criitral de esta clisertación y pre- 
guntarnos : 2 QuG es lo q u i  rii reali~laíl significa cstc centciiariol 2 Q u é  
e lo que jiistifica rliii sc rinda Iiuirirnaje y se proyccte ln atrncióii clc 
los mexic:iiir~s rii V I  tiecho (le qiic uiin Constitución i i i i a  m i s  dv las 
irinchas que foriiiularoii iiiiestros antcpasnilos-. celet>i-e sil Primer Cente- 
nario o <liclio con otras p;ilnt~ras sil prinier "cuiri~~lesiglos", sigíin el certe- 
?o nciilogisiiio iiivctitaclo por iin <listiiigci~lo historia~lorl  

- 
* Cuiiiei-mria iIn<la eti los Cursos dc 111vicr110 dc 1957. 
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Y es necesario formular estas preguntas porque es indudable que 
los datos objetivos que la historia nos ofrece y el juicio de los más dis- 
tinguidos comentaristas de la Constitución de 1857, nos llevan a la con- 
clusión de que dicha ley jamás gozó de verdadero prestigio, ni mucho 
menos fue acatada y cumplida por nuestros gobernantes. Estos datos, in- 
sistimos en ello, si no se les analiza y escudriña en sus causas y en sus 
consecuencias y si no. se demuestra que la interpretación que se les ha 
dado peca de tendenciosa o superficial, nos obligan a reconocer que la 
celebración carece de importancia sustancial y no tiene otro interés que 
el meramente erudito, propio del historiador de nuestras instituciones po- 
liticas. 

En  efecto, es bien sabido que los trabajos del constituyente de 1856, 
se desenvolvieron eii medio de una lucha tenaz entre los liberales "puros" 
y los "moderados", cuyo predominio en el seno de dicha Asamblea fue 
evidente y que la Constitución de 1857 al ser jurada solemnemente no 
satisfacía ni a unos ni a otros, toda vez que los primeros resentían su 
derrota al no haber podido implantar en su totalidad su plan de refor- 
mas y los segundos consideraban que las innovaciones adoptadas lesio- 
naban el espiritu y la tradición del pueblo mexicano. Desde el momento 
mismo en que fue promulgada la Constitución, no mereció e1 asentimiento 
ni de los progresistas, ni de los moderados, ni mucho menos de los con- 
servadores. Pero aún más, en la lucha de tendencias y de finalidades que 
fue la nota dominante del constituyente, la necesidad obligó a ambos 
grupos a usar como estrategia parlamentaria, la concesión a los contra- 
rios de aquellos puntos de vista que significaban al parecer una innova- 
ción y un progreso y lesionaban en menor parte sus propias aspiraciones 
sobre los temas fundamentales de la reforma, y como consecuencia de 
ello, en lo que se refiere a la organización de los poderes, las concesio- 
ries bajo el aspecto externo de novedades jurídicas y políticas, no tuvie- 
ron un resultado feliz y satisfactorio. 

Rabasa señaló esta circunstancia con su peculiar sentido crítico y 
resumió la situación de la siguiente manera: los progresistas de Ayutla, 
tenian los elementos personales para la obra de demolición ; pero del Con- 
greso no pudieron alcanzar sino lo que los moderados y conservadores 
hubieron de conceder por transacciones que redujeron el éxito para des- 
contentar a todos. Las aptitudes de los progresistas para destruir, los ha- 
cían poco idóneos para organizar y seria absurdo exigir que cambiasen 
de criterio al pasar de la discusión de un articulo demoledor a un pre- 
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cepto de eqiiilibrio gubernamental. En la parte de organizaci611, los pro- 
gresistas no encontraban resistei~cias, porque los moderados, en no tratán- 
dose de principios que afectaran a la idea religiosa, solían ser tan jacobinos 
como sus adversarios. De esta suerte, concluye liabasa, el Congreso en 
conjunto "resultó moderado en lo que debió ser extremista y jacobino 
en lo que debió trabajar sobre las realidades de la experirricia". (Emilio 
Rabasa, I.a Orga~zizocición Politica dc México, La Constitución y la Dicta- 
dura, p. 128. Madrid. "Editorial América".) 

La Constitución nació sin el apoyo de los partidos, que en verdad 
no veían en ella la obra auténtica a que aspiraban, ni del pueblo que 
desorientado escuchaba las prbdicas exaltadas de nuestros grandes libe- 
rales y los anatemas de la iglesia católica que castigaba con severas penas 
a quienes juraran cumplir la nueva ley. Comonfort, en su manifiesto 
de Nueva York, resumió ion toda claridad la situación que prevalecía 
y que le obligó a abdicar de su título de Presidente de la República 
para adherirse al Plan de Tacubaya y desconocer la Constitución: "sil 
observancia era imposible y su impopularidad se ha hecho palpable." 

Juárez, con profundo sentido político, durante la guerra de tres 
años y más tarde en su lucha con el imperio, hizo de la Constitución 
un símbolo de la nacionalidad, otorgándole de esta manera un prestigio 
del que carecía, el que se consolidó, por lo menos de una manera formal, 
al triunfo de la República; pero, apenas logró esto, uno de los liberales 
más autCnticos, Lerdo de Tejada, enjuició a la Constitución y plante6 
también la imposibilidad de gobernar con ella y, en consecuencia, la nece- 
sidad de su reforma en cuestiones esenciales relativas a la composición 
de los poderes, al afirmar que según estaban organizados en la Constitu- 
ción, el legislativo lo era todo y el ejecutivo carecía de autoridad propia, 
enfrente del legislativo, por lo que el Gobierno creía necesario y urgente 
el remedio ; agregando, con el sutil espíritu de político que le caracterizaba, 
quc el mismo gobierno del que formaba parte, no censuraba que así se 
hubiese hecho por el constituyeiite, toda vez que para algunos "pudo 
ser esto un efecto de sentimientos políticos: de circunstancias; mientras 
que para otros, pudo muy bien ser un pensamiento profundo, político y 
regenerador". (Lcges  fundai?~rntalcs de Jféxico, edición Porrúa, 1957. 
Pp. 689 y 690.) 

Juárez rnis~no ante la realidad de las cosas, debió gobernar al mar- 
gen de la Constitución, apoyando sus actos de gobierno en el sistema 
de las "facultades extraordinarias", que es el suave eufemismo que in- 
Tentamos para expresar con pudor el ejercicio persoiial del poder, por 
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cl representante del Poder Ejecutivo, sin sujecióti a la ley. La obra fue 
confirmada durante e1 régimen dictatorial de Porfirio Díaz, bajo el 
mal la Constitución fue un verdadero ídolo, objeto de loas y clitirambos 
en las celebraciones patrias, al que nunca se le hizo caso y jairiás se le 
tuvo en cuenta. 

Ante esta situación, es necisnrio, como lo hcnios dicho, preguntarnos: 
¿Qué es entoncrs lo que sigtlifica para iiosotros este centeiiario? 2 Signi- 
fica una mera recordación erudita de la proinulgacióii de una ley fuiida- 
mental cuyo prestigio y obscrvaiicia fucroii muy relativos? i O  bieii exis- 
te algo más profundo que justifica y da contenido al acto que conrnemo- 
ramos ? 

Por nii partc, tengo la coii\.iccióii de que a cieii años de distancia, 
estaitios obligados a co~itetiiplar los sucisos de 1857 e11 utia perspectiva 
diferente que nos permita ahondar eti su significado y no tan sólo valo- 
rizar su verdadera importancia histórica, sino lo qiie es más fecundo, 
servirnos de ello para el exaiiien y coiisideración de nucstra propia épo- 
ca. E s  necesario, en mi opiiiióii, que aprovecháiidonos del alejamiento 
de aquellos sucesos que cotitnovieroti la coiicicncia de los mexicanos y 
los dividieron eri grupos irreconciliables y guiándotios por la experien- 
cia de la historia, ititriiteinos interpretar qué es lo que para nuestra vida 
social, jurídica y política, significa hoy día la proniulgacióri de la Cons- 
titución de 1857. 

Desde este punto (le vista, cotisidero que la promulgación de la Cotis- 
titución de 1857 tiene, arite todo, una trascendciicia histórica y política 
esencial: significa, en mi opinión, el triunfo de una de las dos tendencias 
que respecto de la orgatiizacióii del Estado Mexicaiio se apuntan descle 
el niomento mistrio que se consuma nuestra independencia y coi1 ello la 
realización de uiia estructura de ~obierno,  de una forma coiistitucional, 
de acuerdo coi, la cual seguimos viviendo. 

Circunstancias que la historia y la sociología dilucidan y definen, nos 
enseñan que al presentarse a los mexicanos la tarea de dar forma y es- 
tructura a la Nación, surgieron dos tendencias antagónicas, con su re- 
pertorio de ideas y de creencias propios. La lucha entre ellas se desen- 
volvió a lo largo de los años <le 1821 a 1857 y dejó como hiiella de los 
éxitos y los fracasos de ambas los intentos fallidos de ordenar y dar 
fornia al país, consignados en las Coiistituciones de 1814. 1824, 1836: 
1843 y 1847. 

La revolucióii de Ayutla y la Cotistitucióti de 1857, realizaron el 
triunfo de una de estas tendencias al establecer en definitiva como sis- 
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tcina de Gobierno, una República Federal, fincada en los idcales y as- 
piraciories del pe~isaniieiito liberal. cii 1;i que la soberanía reside en el 
pucblo, la razón de ser del Estado es el respeto y custodia (le los dere- 
chos del horribre y el podcr se dividc. para su ijercicio en legislativo, ejc- 
iutiro y judicial. La ohra se consolidó al conquistar la últiiiia ineta la 
teiidenci;~ triuiifante !. obtener la separacióii de la Iglesia del Estado )- Is 
~leclaracióii <le I:I libertad religiosn. pri~nerariicrite en las Leyes (le Re- 
forma y (li.spiií.s cii c1 ti.xti> i~iisriio <Ic 1;i Constitiicióri. Tjesilc ciitonces. 
;!o obstantr I;i \-igerici;~ ile In Constitucióii ilc 1917, srgiiiinos viviendo, 
en tanto que tciieiiios uir:i or:aiiizacióii cotistituciorial, iiiia ordeiiacióri 
jurídica del Esta110 rnrsica~io. ( 1 ~ -  acuenlo con el sistema que consagró el 
C61iigo Folítico ilc 1557. He aquí. en iiuvstra opiriióii. uria (le las r;iz«- 
nes que explic;iri y jiistific;iii la celebr;ición del ccntcriario <le la iiicor- 
poración (le (Iiclia ley a iiuestro orileiiaiiiiento juriílico. 

o cii ini opinií~n, existe otro aspecto fuiidatritmtal de la cues- 
tiijii í1ue con\-ierie r.sl>lorar. 1.0s criticos <le la Coiistitucióii de 1857, de 
uiia nianern especi:il los dos inks v;iliosos, Jiisto Sierra y Eiriilio Rabasa. 
iioinci<len cii nfiri1i;ir rluc la Coiistitiición era inarlecuada, CIUC 110 cstabn 
de acucrclo con la i-eali~la<l del piirhlo mexicano, y que ante la iniposibi- 
lid;id de servirse (le ella, los gobernantes habí;iii debido actuar sin tencr- 
la eii cuenta, estalileciendo. según 1;i conocida frase acuñala por el s r p n -  
do <le ellos, iiii rfziincii de verdadera "(lictadura (Iciiiocritica". Todo esto 
es cierto; pero para iiosotros. la mejor perspecti\.a Iiistóricn (lile 1105 

Lirinda el podcr rxariiiiinr los hechos y sus coiisrcuencias cuarenta años 
después de qur fue ~lerog:i(la la (:oiistitiicióii (le 18.;7, la 1-caliíl:i<l es íli- 
ferente. Al pi-oiiiul~arse esta ley fiindniiieiital, como heiiios dicho, triunfó 
en definiti\-a utia de las dos tendciicias clue inspirar011 a nuestros ante- 
pasados pnra orgariizar la Nación; pero. desde ese iriisnio iiioineiito, no 
obstante las iiiil y uii:i viscisit:iiles rluc iios ofr<,ce nuestra histoi-ia, se 
iiiicia algo que es inis fecundo: se iriicia una siiit<,sis entre las ¡<leas con- 
irarias, un equilibrio entre Iris aspiraciones opuestas, que sin ilucla alguna 
habrá de lograr eii lo futuro, la uiiidaíl iiacional a que aspiraba ese gran 
patriota que fue (Ion Ignacio Coinoiifort : sintesis y e<]uilibrio que man- 
tetiidos hasta ahora de uiia inaiirrn inestable, <leberáii tieces;iriamente eIi 
!u pixrenir definir y dar fisonoinia propia iio sólo a la Kación. sino 
también a las leyes que la rigen. 

E s  cierto, coino afirinaroii Sierra y Rabasa, que la Constitución de 
3837 iio se cumplió vri su totalidad y es cierto que la Conititución vi- 
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gente tampoco se cumple en algunos de sus aspectos; pero esto no puede 
explicarse tan sólo por el solo expediente de una conveniencia política, 
sino que es necesario reconocer que no se han cumplido nuestras cons- 
tituciones, porque en el seno mismo de nuestro devenir histórico se está 
gestando y desenvolviendo esa síntesis de creencias políticas y de aspira- 
ciones sociales, que siendo como son realidades sociológicas, aspiran a 
convertirse en normas jurídicas e incorporarse al orden jurídico vigente. 

No existe identidad, sino por el contrario oposicióii, polaridad Iógi- 
ca, entre los hechos sociales y las normas jurídicas, y por ello, y porque lo 
social tiene sus propios nexos estrilcturales, sus propias leyes, hay siein- 
pre una tensión entre efectividad y normatividad. Por consiguiente, con- 
tenido y efectividad social, por un lado, y pretensión normativa por el 
otro, son momentos integrantes necesarios de un orden juridico. De 
acuerdo con estas ideas es claro que hay dos posibilidades de formación 
del Derecho Constitucional vigente: "o bien la pura forma se convierte en 
conducta social efectiva, en normatividad normativizada, o bien esta con- 
ducta efectiva adquiere una pretensión normativa mediante aquello que 
Jellinek llamaba la virtud normativa de lo fáctico, de modo que tal con- 
ducta no es ya una mera regularidad sino una regularidad con pretensiones 
de normatividad" (Manuel García Pelayo, Derecho Constitucional Comfla- 
rado, p. 103). 

E s  incuestionable que en muchos aspectos nuestras constituciones no 
se han cumplido; pero la causa profunda de ello, la encontramos en estas 
pretensiones de normatividad de los hechos sociales, en este proceso do- 
loroso y fecundo de síntesis que se inicia para nosotros en la chispa que 
surge como consecuencia del choque del suicidio político de Comonfort 
al desconocer la Constitución que acababa de jurar y la estoica tenacidad 
de Juárez por defenderla. Desde entonces se va integrando nuestra Cons- 
titución real, al lado de la escrita; la verdadera Constitución orgánica, al 
lado de la formal. Las constituciones no tienen, por cierto, como carac- 
terística exclusiva, la virtud de una potencia activa conformadora de la 
realidad social, como algunos pretenden; ni tampoco son una mera super- 
estructura pasiva de los hechos sociales, como otros afirman; sino una 
combinación de ambos factores; lo normativo actúa sobre lo social y la 
realidad influye en el derecho positivo. La síntesis que nosotros preten- 
demos se viene operando en México, se está realizando precisamente co- 
ino consecuencia de esta combinación de la fuerza conformadora de la 
norma y de la influencia activa de la realidad. 



Hoy día, a cien años dc distancia de la proniulgacióii (le la Co;isti- 
tiición de 1857, tios tvicoiitrariios, coi1 que para todos los riiexicniios o por 
lo menos para la gran niayoria de ellos- muchas de las iristituciones 
creadas en dicha ley fiindati!eiit:!l, ticiie~i :iiiti.ritirr: :ici.ptacióii, y así, a 
iiianera de ejeiiiplo, rcconocetnos corno itii prii~cipio saludahlr y 1)enGfico 
!:I s e l > a ~ ~ i ó i i  dc la Iglecia y el 1Cstad1i y 110s (loleiiios qiic i 1  feileralisino 
que fue bandera <le lucha dc l«s partidos, 110 se:r una realidad autí.iitic~ ni 
cii lo I>olitico, ti¡ e11 lo a~ltiiinistrativo y, ;il i~iisriio tieinpo, eiilrri(leiiios y 
tios explicanios riuc iiiuchas realidades socialcs hagiii iiioperantes otros 
aspectos de nucstra ley iiiridnineritnl, por coiistituir riornias vacias de 
contenido sociológico. 

I'or últiiiio. la celcbracióii dr cite criitcnario tieiie ¡>ara el jiirista, al 
igual que para el hoinl~re dr la calle, otra significaciói~ (le grail iiiipoi-tan- 
cia: tener prcsviite quc dos instituci«ties de profurido arraizo eii la con- 
ciencia tiacioiiai, fiicron creadas precis~meiite cri la Constitucióii de 1857, 
nos refcriiiios a los derechos dcl liornhrc y al juicio de amparo y cs res- 
prcto dc la priiiiera ile ellas que hemos de prcseiitar alguiias I~rrvcs cori- 
sideraciones. 

lin el descnvolvirnieiito histórico de las ideas politicas cuyos trazos 
generales y particulares no  es del caso recordar en estos motnentos, como 
iiiia reacci611 en contra del Estado absoluto, al advenir al poder político 
13 burguesía, s i  consagró un nuevo concepto del Estado y de sus fun- 
ciones y firiali(lades: iiace, eii esta coyuntura histórica, el Estailo ileinocrá- 
tico liberal o bien, segúri la espresioii ya consagrada, el Estado <Iernocrático 
liberal-burgués, que coloca al homhre coiiio centro de la actividad po- 
lítica y proclaiiia que la esfcra de la libertad individiial es ilimitada, 
c.11 tanto que. las atriburiories del listado estári rigurosariiciite preesta- 
I>lecid;is y liinitadas. I'ara realizar este olljetiro, el Estado lihcral adop- 
th los sigiiiciites medios (le acci(>n: el reconocimiento expreso y so- 
Iriiiiie clc iiri grupo de derechos individuales, de derechos del hombrc, qiir 
acota11 una esfera de libertad personal frente al poder del Estado. Un 
principio de organizacióii ili. los ~)cilercs que haga que kstos sc liiiiiteii 
a si misinos y garniiticeii 1:i vigmicia di. t;ilc.; <Icrechos y la sumisión rle 
la acti~iilad del 1:stailo a iii,i-niai. jiirídicas precis;is mediante las cuales 
quede eliniiilaili> todo arbitrio peligroso para I:I seguririail (Ir la rsfera 
jurídica iti~livi<liial. 1% dc rsta manera que las dcclaracioiics (Ir los de- 
rechos fund;iiiientalr~s rluc recoiioceii l : ~  independr.ncia ílel hoinbrc frente 
;.I po(1i.r ptihlico contieuiii el priiiripio bisico de <listrihucií>i, e:i riur c L ~  

;ipi>y:i i1 Ilstado ~leinocriticri librral. l s t o s  ilerechos. cunliliiier:i qiie sea 
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la forma en que se hayan presentado primeramente, son en su esencia 
el substrato de la "Europa espiritual del siglo XVIII" en su aplicación a 
los fundamentos del Estado y tienen su momento estelar en 1789, al 
promulgarse solemnemente en Francia la Dcclwoción de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano. 

Corresponde a la Constitución de 1857 el mérito de ser la primera 
ley fundamental en la que se consigna en un capítulo expreso un catá- 
logo de los derechos del hombre. E n  efecto, preocupados nuestros legis- 
ladores por encontrar la forma más adecuada de estructuracióii del Esta- 
do mexicano y apasionados hasta la violencia por el dilema federalisnio 
u centralismo, dedicaron sus mejores afanes a la resolución de la parte 
orgánica de las constituciones, con o l ~ i d o  evidente de su parte dogmática. 
Encontramos, sin duda alguna, referencia a algunos de los derechos del 
hombre y sobre todo a su función como elementos esenciales del Estado 
en anteriores constituciones, así como en el célebre proyecto de Constitu- 
ción para el Estado de Yucatán elaborado en 1840 por don Manuel Cres- 
rencio Rejón, en el que se contiene una lista muy completa de las Iiber- 
tades individuales, y de utia manera especial e~icontramos un antecedente 
extraordinariamente valioso en el llamado Proyecto de la Minoría de 1842, 
al que más adelante nos hemos de referir; pero una enumeración siste- 
mática, de contenido bien defiiiido eti una ley constitucional vigente y 
$obre todo de ascendencia directa con la Declaración de 1789, aparece 
hasta la Constitución de 1857. Llevar a cabo un estudio de los niúltiples 
aspectos que ofrece el capitulo de los derechos del hombre a que nos 
venimos refirietido, es una labor que desborda los límites de esta modesta 
cxposición y es por ello que nos concretaremos a plantear y dilucidar 
la siguiente cuestión: cómo nació la declaración de derechos del hombre 
de la Constitución de 18571 y qué es lo que desde el punto de vista de la 
Iiistoria de las doctrinas políticas representa la misma. 

De la lectura de la historia de los trabajos del Constituyente dc 1856, 
tal y como ha llegado hasta nosotros a través de la versión de Zarco, i e  
infiere con todos los visos de certeza, que el autor del capitulo relativo 
a los Derechos del Hombre fue doti Ponciano Arriaga, auxiliado muy 
directameiite por doti León Guzmán. Como hemos de ver más adelante, 
ambos constituyentes tenian una idea clara y precisa dcl coiicepto de 
los derechos del hombre, de acuerdo con las doctrinas de la época y se 
dieron cuenta exacta de que era fundamental ordenar el Estado sobre 
las bases del respeto de estos derechos. Conocían ambos la historia de 
las instituciones norteamericanas y siempre estuvo presente en SI, pensa- 
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miento el sentido filosófico que a las libertades individuales había otor- 
gado la declaración de 1789 y con ello el movimiento que de una manera 
genérica se conoce con el nombre de Revolucióti Francesa. 

En la sesión del día 16 de junio de 1856, el señor Arriaga dio lectura 
al dictaiiien formulado por la CoinisiOn de C<institiición, y después de re- 
ferirsc :I 105 niuy graves problemas que dicha comisión debió afrontar 
con el fin de preparar el proyecto de constitución y postular la necesidad, 
que era esencial para aquellos hombres, de adoptar en definitiva el ré- 
gimen federal, afirmó lo siguiente. 

"Pero resuelto ya que el proyecto de la ley fundamental seria ba- 
sado sobre el mismo principio federativo que rios entrañaba la Cons- 
titución de 1824 y que su texto nos serviria de plan y dechado para 
introducir en ella las debidas reformas, ¿ha podido la comisión con 
sólo csto darse por satisfecha de haber colma<lo todas las exigencias 
y cuinplido su importaiite misión? 2 Se ha convencido de que única- 
mente eran indispensables algunas enmiendas y rorreccioni~s en nues- 
tra forma de gobierno, sin tocar las cuestiones radicales del país, 
ni las llagas profundas que devoran su existencia? ;La Constitu- 
ción, en una palabra, debía ser puramente política, o encargarse 
tambiéri de conocer y reformar el estado sccial? . . ." (Zarco, His- 
toria del Congrcso Coitstitziycnte de 1856. Edic. Colegio de Mkxico, 
p. 312.) 

Una vez establecida la imprescindible necesidad clc adoptar el sis- 
tema federal y con ello resuelto en su baie el probleriia de la organiza- 
ción del Icstado, en el dictanien se plniitcó la necesidad de afrontar la 
cuestión ri:lati~a :i la pnrle ilogrnátic-i <le la Constitucióri, y al efecto se 
reconoce que la de 1821, tuvo presentes tan sólo algunos principios que 
recoriocian la lit~ertad y los derechos del liotnbre, al poiier determinadas 
restriccii~nes al l'oder Ejecutivo !. fijar re& JI3ril la aflmiiiiitración <le 
justicia, pero se ayregaba "110 pucfle 11cg:irie rlue sus prcceptos cn esta 
partc n<lciiiás de ser i:icor?iplctos, porque no liiiiitnl~aii, (Ir uii iiiu<!o prr- 
ciso la isfera de todas las autorida<les del País, dieron iambibii lugar a 
opiniones erróiieas o co~ijeturns peligrosas que engeriilraron la iiicerti- 
<Iiiiiil>!-c y la ,luii:; s«l~re i t i ?  !iiiiito i!e capital iiril)ort:iiicia". íZ;i;.ro, oh. 
ci:., p. 313.) 

Asi l~laiiteado cl probli~iiia, ios iiiici~ihros <le la Coiiiisióti d i  Cons- 
titucióii, en iiii opinión Arriaga y i;uzrriát: dircct;iriieiite eii virtud de los 
datos rliie el debate dcl capítulo priiiiero del proyecto nos ofrece, sostu- 
vieron que no ignoraban que "publicistas muy respetables se oponen a 



la forniulacióii del capitulo de derechos que se ve al frente de todas las 
coiistituciones (le los pucblos libres; toda vez que proclamar u11 derecho 
es admitir que se duda de &l", reiterando de esta iix~nera la bien conocida 
objeción de IIailiilton a la inclusión dcl bill of riyhls cii la Constitucióii 
de Filadelfia, pues teinía que por cse caniino sr piidier;iii lin~itar los dc- 
rechos de los individuos, al senvir de i)auta a los poderes ~~úblicos sohrc 
el alcance de sus propias faculta~lcs. 1% contra de esta opinión, en el 
dictamen que comentamos, Fe citan los puntos de x-ista de Jeifcrsoii, pnr- 
tidario <lecidido de la adopciíiii de iiii;i declaracióri de derechos, por la que 
pugnó hasta conseguir que se aprobaran las primeras enmiendas a la 
Coiistitiición de los Estados Unidos que implican, por su naturaleza. "cl 
freno legal que eii dicho país se pone en manos de la autori(1ad judicial". 
( E l  Federalista. Ed. Fondo Cultura Económica, p. 128.) 

Desechada la objecióii, en el dictamen se consigna exprcsainente que 
110 se pretende crear los derechos, ni se duda de ellos, iii mucho tnriios 
re trata dc señalar una fecha para su sarición, pero es iiccesario adoptar- 
los en virtud de que todavía hay "despotismos mi s  o iiienos brillantes, 
aristocracias y clases más o inenos modestas, que preteuden obscurecer 
tales derechos, desconocerlos y conculcarlos". E s  por ello que se pro- 
11ugna 1s ncccsidad de una declaración expresa de los derechos del Iioin- 
I ~ r e  y se hace esto en el dictamen con palabras dignas de ser recordadas 
por su aiigustiosa referencia a los males que aquejaban al país, con- 
ceptos que por su coriteniclo y aun por rl estilo iiiisnio es indudable que 
fueron redactados directamente por el ilustre don Ponciano Arriaxa: 

"En un país desgraciado como el nuestro, donde todavía Sr disputan 
y defienden a mano armada privilegios y prerrogativas añejas que 
para otros pueblos caducaron y para el sentido común de los hotn- 
bres civilizados merecen apenas la compasión, cuando iio el despre- 
cio; en un pais tan desgraciado como el nuestro, donde parece que 
se han refugiado todas las preocupaciones y los absurdos de los si- 
glos tenebrosos, es de todo punto indispensable que, si no como una 
victoria, al menos como una protesta, los derechos del hombre sean 
escuchados y reconocidos en el templo de las leyes y formen parte 
de la constitución del pueblo." (Zarco, ob. cit., p. 314.) 

La declaracibn de derechos del hombre, con todas las deficiencias 
que pudiera tener, debería ser consignada en nuestras institucioiies y no 
tan sólo coino un freiio a los desmanes del Poder Ejecutivo, sino que la 
tiranía de las legislaturas debería ser considerada como el peligro más 
teniihle, según el mismo Jefferson había sostenido en los Estados Uni- 
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dos, y, se decía eti el dictanien: "¿Cóino tio serári aplicables a nuestro 
País las doctritlas de los publicistas norteainericanos, cuatido sobre la 
envejecida costuinbre y facilidad punible que para violar los dercchos y 
garantías iiidi\.i~Iuales han adquirido nuestros gobcrnantcs y ni111 las nu- 
toridades más siibalternas y hasta los agentes más íiifiinos de la ;i<lrniiiis- 
lraciú~i, tenemos que pensar en csa inisma tiranía (le las legislaturas, que, 
creyciidose absolutas y despóticas 110s han dado tantas ocasione de escán- 
cialo, taiitos pretextos de discordia, tantos inccntix-os a la guerra civil?" 
(Zarco, oh. cit., p. 315.) 

Como corolario dc toda esta rxposicióii de motivos, apasionada, rica 
;le contenido y de profundo sentido humano, se llega a esta conclusió~i: 
"La comisión conoció que un deber imperioso y sagrado le demandaba 
i111a declaración <le los derechos dcl liomlires y ha procurado satisfacer 
ista exigencia eii el titulo priinero del proyecto. No se lisonjca de per- 
fccción ~ i i  presume dc original. Eii su forma, tales artículos podriii ser 
iiioiiifica(los; pero en su esenci;~. crccnios clue la Asamblea coiistituyinte 
los tendrá coiiio primoríliales rlciiiciitos de la vida social, conio bases iii- 
ilestructiblcs, como derechos iiiliei-eiitcs al hoiiibre, i~iseparablrs de su ria- 
tiiraleza." (Zarco, ob cit., p. 315.) 

En ln sesihn del dia diez de julio de 1856, se inició la ~liscusióii del 
cnpitulo priniero del Proyecto (lc Coiistituciún que contenía 13 declara- 
riiin de los Ilerechos del Hoinbre. linposible y fuera de lugar es la larca 
<!e seguir los debates respectivos; eii obras clásicas coiiio las de los se- 
Sores Montiel 4- Duarte y I.ozaiio sc coosigiia la historia iiel (le chino 
riacieron las garantias individuales; por nuestra parte y para l o  fines 
i e  cita exposición, queremos recordar ú~iicamente cl debate rliie se 1I~,s- 
:irroli6 los (liss diez y once de julio. sobre el texto del artículo priinero 
,!el pro! ecto, cscncia y base del sistr~ii:~,  ir^ sólo eti lo que e rc'iierc a la 
rlcclaracióii de los Derechos del Hombre, sino de la organizacióri 1riis111;i 
,le1 IXstado. lil :irtículo decía lo si~qiieiite: 

"El pue!ilo inrxicano rc,c«noce qiie los <ierccli«s (le1 Iionil>re soir la 
I~nsc y cl objeto (le la- iiistitiiciones sociales : cii conscciieiicia, de- 
clnra iluc tod:is iris icycs y to<!as las autorii!n<L~s (Icl I'aii. <:,,liei~ res- 
petar y dciciidrs 121s g:ii-:iiiiins c p < :  otorga la 11rcsciite Con.liti:ziSi~." 

1)ori Ignacio Raiiiírcz, quien al decir de Rabasa era tan ilistiiiguido 
literato como ignorante en cuestioiies (Ic l')errclio Cotistituciorial, pero 
,!ue e11 este caso, anticipó un coiicepto de (Icreclios in<iiui<iuairs rn  franca 
<i~~osiicióti con el que inspiraba n los coiistitiiyenlcs, :itacó la priiiirra parte 
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del artículo porque además de decir que los derechos del hombre son 
la base de las instituciones sociales, se debería averiguar y definir de 
antemano cuáles son esos derechos. Y al efecto agregaba el Nigromante: 
"2 Son acaso los que concede la misma Constitución? ¿O los que deri- 
van del Evangelio y del Derecho Canónico? 20 los que reconocieron el 
Derecho Romano y la Ley de Partida?" Nada de esto es aceptable en la 
opinión de Ramírez; para él, el Derecho no puede tener otra fuente que 
la Ley y por lo mismo importa mucho fijar previamente cuál es ese 
derecho. (Zarco, ob. cit., p. 485.) 

Esta intervención, dió oportunidad a los principales autores del 
Proyecto para fijar sus puntos de vista sobre la naturaleza de los Dere- 
chos del Hombre y su función como ordenadores de la vida jurídica del 
país. Desde luego, León Guzmán refuta a Ramírez y con precisión y 
clariciad expone la tesis ortodoxa que contrasta con la del Nigromante 
y que Zarco resume de la siguiente manera: 

"Confiesa Guztiián que el señor Ramirez pone a la Comisión en tor- 
tura, porque no puede contestar a todas sus preguntas y objeciones 
y porque parece no creer en la ley natural, y así, acaso, no aceptaría 
las respuestas que en ella se funden. Por esto se va a valer de hechos. 
El señor Ramírez no negari que el Iiombre es un ser emiiletitemente 
libre y eminentemente social; qde al reunirse los hombres en socie- 
dad convienen en sacrificar un poco de su libertad natural para ase- 
gurar la demás y que esta parte de libertad que se reservan todos 
los individuos es lo que constituye el derecho del hombre eti socie- 
dad, y asegurar este mismo derecho debe ser el fin de todas las cons- 
tituciones y de todas las leyes y, así, la Comisión ha tenido razón 
para decir que los derechos del hombre son la base y el objeto de las 
institucioiies sociales." (Zarco, ob. cit., p. 486.) 

En estas palabras Guzmán plantea el sentido jurídico y filosófico 
que los autores del proyecto atribuyeron a los derechos del hombre de 
acuerdo con sus propias convicciones filosóficas, y su opinión es corrobo- 
rada por Arriaga, cuyo pensamiento conocemos en la magnífica versión 
de Zarco en los siguientes términos: 

"El señor Arriaga replica al señor Ramírez que los derechos no na- 
cen de la ley, sino que son anteriores a toda ley y el hombre nace con 
ellos. El derecho de la vida, el de la seguridad, etc., existen por si 
mismos y a nadie ha ocurrido que se necesita una ley que conceda a 
los hombres el derecho de alimentarse y el de vivir. . ." 
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"El articulo no es más que un acto constitutivo; el pueblo res- 
tringe su propia soberanía, reconoce los derechos del hombre y de- 
clara que nunca puede atacarlos." (Zarco, 06. cit., p. 486 y 489.) 

Al aprobarse este articitlo el 11 de julio de 1856 quedó coiisuiiiado 
e1 triunfo del peiisamicnto liberal en nuestro derecho público. Arriaga y 
Guzmbi, en su polémica con Ratnirez, defitiieroii los elementos esencia- 
les de la doctriiia: la distinción y t r i s  que distinción antinotnía existente 
eiitrc la socieilad y el Estado, supuesto histórico-sociolcigi~o del liberalis- 
vio, que reclama para la primera y por lo tanto para los individuos que 
la componen, una autonomía absoluta y el reconocitniento de su libertad 
y seguridad cnircrite del po~ler pí~blico. 12a teoria del contrato, e11 la qur 
Lomo diria C;uzrn:iri, "convieneti los homlxes cri sacrificar uti poco de 
sil libertlid riatur;rl para asegurar la de los demi:", fiindada en la crecii- 
cia de que existe un or~leti natural en las sociedades, que tienen sus pro- 
pias leyes y sus propias normns, en tanto que el Estado es una creacih 
artificial, una enti<lad cuyo sentido y finalidad es srrvir de garantía al 
<irdeti social ya existente y. por íiltinio, la conclusióti de que los lion~brrs 
por su propia naturaleza ticncii una serie de derechos que se rerelaii de 
iiirne<liato a la razón, anteriorrs y superiores al Estado, de innner;l que 
Cste no los crca, sino que simpleri~erite los reconoce. 

T.ejos de nosotros el pretender qtie el recono,:imieilto de los ilereclios 
<!el hotnhre implica necesarianiente al liberalisino, toda vez que es cvi- 
ileiite que existe el concepto histórico y la justificaciiiii filosófica de los 
derechos de lihcrtacl, sin nrxos algunos coi1 iliclia doctrina, cc~ino existen 
los coiiceptos de deniocracia y de individualismo desligados asimisriin dc 
todo contenido liberal; pero lo cierto es que en México, como un reflejo 
(le lo qiie acontecía en Europa y tambik  en los Estados Unidos, la re- 
cepción del pensamiento liberal se realizó intimamente vinculada a la 
teoria deniocrática y a los derechos del hombre y fue en este sentido es- 
tricto que se consignaron tales derechos en la Constitución de 1857. 

E n  la historia de las ideas políticas en nuestro pais, correspoti<lc en 
coiisecuencia a esta Constitución no sólo el haber formulado iin catálogo 
<¡e derechos del hombre, sino el haber consumado la adopción en nues- 
tras instituciones del principio liberal-individualista como hase de nues- 
tro derecho público, y decimos haber consuinado la adopcióii, porque la 
iiicorporacií,n de estas ideas no se realizó directamente en la ley fun- 
daniental nieticiotiada, sino que se atisba y concreta en anteriores Códigos 
Políticos y proyectos de constituciones, que son indudablemente antece- 
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detes directos e iiimediatos de la de 1857. E n  el artículo 24 de la Cons- 
titución de Apatziiigán sancionada el 22 de octubre <le 1824, se afirmaba 
!o sigiiicnte: "La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadarios 
ionsistc en el goce de la igualdad, seguridad y libertad. La integra cori- 
ser\-ación de estos dereclios es el objeto de la institución de los Gobier- 
nos y el óiiico fin de las asociaciones políticas", confirmándose de esta 
manera el crrtero juicio de Felipe Sena Rainirez, quien afirma que es 
tii este docuinento de los albores de nuestras luchas políticas en donde se 
eiicuentra el a~iuiicio y prograrna de iiuestro clerecho piiblico. 

S o  es siiio hasta 1842 ciiando el princioio liberal individualista 
vuelve a aparecer en nuestras iiistituciones juridicas. Hagamos una breve 
Iiistoria de los hechos: el año de 1842 se reunió un Congreso Coiistitu- 
,.ente para estudiar la redacción de una nueva Constitucióii. La Coini- 
..,ión ericargada (le fortiiar el proyecto se dividió, siguieiido el signo de 
los tiempos, en lo que respecta a la forma de gobierno que se debería 
:,doptar: cuatro ii~iembros redactaroii una Constitución cciitralista y tres, 
iiiia federalista. 1.0s trabajos de esta Comisión fueron suspeiididos cuaii- 
do cl presiiieiite Santa Anna secundó la rebelión de Huejotzitigo y disol- 
vió a los cotistituyentes para reemplazarlos con uiia Asamblea Nacional 
Legislativa coiiipuesta por representantes nombrados por el propio San- 
ta Arma. El proyecto de in niinoria de la Coinisióii que estaba iiitcgrad;~ 
pos los señures Muñoz Ledo, Espitiosa de los Monteros y Mariaiio Otero, 
afiririn Rabasa. "iiidica un avance en el derecho de las ideas sobre el Ile- 
i-rcho Co~istitucioiial que lo hace taiitri iiiis iiitcresante cuanto que [le él 
t«iimron los legisladores del 57 su iiucra orieiitaci0n y los clerechos itidi- 
\-icluales que se haliinn oiridado eii la Ley de 1824; en ella se habia he- 
clio punto oiiiiso dcl itidividuo y sin tener tampoco una teoria fundamen- 
tal del Estado, sitio iiiás bien la tradicional de "Aiitoridad del Goliierrio", 
aiiuclla ley coiistituyó los po~leres para rcpresriitJr y ejercer la autori- 
da<I corno si presidiera en el espíritu de los lrgisiadores la prcocupacióti 
arr:~igada e iiicoiisrieiitr (le1 drrccho clivitio en ri.z de la voliintad del piic- 
hlo. Dcl año 24 al 42 las luchas intestinas habían deinostra<lo que no 
liabia e11 el público ~ u i j  que dos entidades activas, dos elementos de cueii- 
tn: el gobieriio y el cuartel (Eniilio Rabasa, El Juicio Constit~rcio?aal, Ecl. 
Uouret, p. 162). 

liti el \-oto l~articular de la mirioria de In Comisióri de 1842. ciiyo 
coiitenido y forma de expresión nos hace pensar, al cotejarlo con el Acta 
<le lieforinas de 1847, que fue redactado de una manera inuy principal 
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1.m doti Mariano Otero, se afirina lo siguiente: "En el primer titulo 
\rr:i el Congreso consignadas las garantias individuales ccn toda la fran- 
t;iieza y liberalidad que exigía un sistema basado sobre los derechos del 
liotnbre"; afirmación que consagra de una iiiaiiera evidente la aspiracióti 
por dar al derecho público nacional la base del iiidiridualisrno; idea que 
c.n el ;irticulo 4? dcl proyecto de la minoría quedó reilactado eti los si- 
guientes términos : 

"1.a Consiitución recoiiocc los derechos del hotiibre como la base y 
cl objeto de las instituciones sociales. Todas las leyes deben respetar 
v asegiirnr estos derechos y la protección que se les coticcde es igual 
liara todos los individuos." 

Iza obra quedó coiisuiinada en el artículo 5'7 del Proyecto, eii el cual 
se consigtió uiia eiiuriieración clara, rigurosa y precisa de las garaiitías de 
los clerechos del honibre, divi<liéndola en cuatro capítulos relativos a la 
libertad personal, la propiedad, la seguridad y la igualdail. 

E1 cuatro de agosto de 1846 cstalló el protiuticiainiento de la Ciuda- 
dela, iiic;ibez;i<lo Iior cl geiiernl duii hlariatio Salas, y al triunfo del iiio- 
. . 

\-iiiiicnt« se dcrogaroii las Dases Orgáiiicas de 1843 y el 22 de agosto 
(le1 niisiiio año de 1846, el general Salas expidió un Ilecreto eii cl que se 
estableci;~ clue el Congreso que estaba por reunirse acuiiiirí:i 13s fuiicio- 
:les de Poder Coiistituyente. E n  ejercicio de estas faculta<les dicho Coti- 
greso designó para iritegrar la comisió~i de constitucióii, a los scííorcs 
- - ,  . ,i.>pi11<1sa alc los l Io~i teros ,  Ilejóii, Otero, Cardoso y Ztibietn. E n  el seno 
(le la roinisión - del Congreso la? opitiioncs se dividieroii: un griipo rlc 
dipiita<los encabezados por hlulioz Lrdo, prop'isc o conliiiuara en 
\.igor la Constitución de 1821, opinión que fue :>cogida por la ri1a)-orín 
de la coiiiisióii. que coiisidcralia iiiiprii~ltiite entrar al estudio (le 1111 riuevo 
proyccto PII 10s iiiornentos eii que se aproíiiiiabatt las iuerrns iiorlc~iiic- 
!-;canas invasoras a la capital de la República. 

Cori el dictamen de la ii?a)-oría se acoiiipaiió i i i i  1-oto p:irtictil:ir for- 
:iiiilnilo por hlariaiio Otcro conio único iiiieinbro disidcntc (le la Coi~ii- 
sión, zri el que se proponin adoptar uiia serie de reforriins a la Cciisti- 
tución de 1824. E l  voto particular de Otero coi1 alguiias adiciones, fue 
 probado y coi1 r1 carácter (le Acta de Reformas se juró el 21 ilc nbi-il de 
1847. 

E11 este Voto Particular, que tiene la iinport;incia extraor<liiiaria de 
consagrar por primera vez en nuestras instituciones el juicio de amparo, 
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Nariano Otero reveló su enorme capacidad de político y legislador y el 
profundo sentido que tenia de la realidad mexicana. E n  lo que se refie- 
re a los derechos del hombre, afirmó lo siguiente: 

' , En las más de las constituciones conocidas, no sólo se fijan los 
principios relativos a la organización de los poderes públicos, sino. 
que se establecen las bases de las garantías individuales, probable- 
mente porque la condición social de los asociados es el objeto pri- 
mordial de las instituciones y uno de los caracteres más señalados 
de la verdadera naturaleza de los gobiernos. De consiguiente, entien- 
do que la Constitución actual debe establecer las garantías indivi- 
duales y sobre bases de tal manera estables, que ninguno de los 
hombres que habitan en cualquier parte del Territorio de la Repú- 
blica, sin distinción de nacionales y extranjeros, tengan que cxter- 
nar sobre este punto las mejores leyes de la tierra." ( L e y e s  Funda- 
nzentales de  .México. Ed. Porrúa, S. A,, pp. 451 y 452.) 

En  el artículo 50 del Acta Constitutiva y de Reformas, de acuerdo 
con las ideas expresadas por Otero, se estableció lo siguiente: 

S' Para asegurar los derechos del hombre que la Constitución recorio- 
ce, una ley f i jar i  las garantías de libertad, seguridad, propiedad e 
igualdad de que gozan todos los habitantes de la República y esta- 
blecerá los medios de hacerlas efectivas." 

Es  indudable que el Proyecto de la Minoría de 1842 y el Acta de 
Reformas de 1847, son el antecedente inmediato y directo que influyó en 
los constituyentes de 1857 al organizar el Estado mexicano sobre la base 
de los derechos del hombre y que Mariano Otero y Ponciano Arriaga 
deben ser considerados como los creadores del individualismo mexicano. 

La ocasión que nos brinda el centenario que celebrainos, ha sido una 
incitación evidente para que se investigue y ahonde en las raíces y en 
la naturaleza propia del liberalismo mexicano; frutos muy estimables 
se han producido y por mi parte aprovecho la oportunidad para rendir 
homenaje de admiración a los trabajos de Jesús Reyes Heroles, que ha- 
brán de ser culininados con un estudio sistemático del problema, que bien 
pronto será publicado. Con verdadera honradez intelectual este distin- 
guido Maestro ha emprendido la tarea de afrontar el problema desde los 
puntos de vista económico-social y político-jurídico; por mi parte, con 
pleno reconocimiento de mis limitaciones, intentaré presentar algunas 
consideraciones sobre las ideas que inspiraron el pensamiento liberal que 
da contenido al titulo I de la Constitución de 1857. (Jesús Reyes Hero- 
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les, Las Libertades en el Federalisnzo nlcsicano, Economia y Politica en 
91 Fedcralismo Mexicano, Para un Estudio del Federalismo AJexicano.) 

Resulta evidente, en mi opinión, que la recepción del pensamiento 
liberal en lo que respecta a la declaración de los derechos del hombre, 
se realizó a travts de dos corrientes que e11 su origen reconocen una fuen- 
te común, inc refiero a la influencia de las instituciones políticas norte- 
americanas y de las doctrinas de la revolución francesa, quc en definitiva 
no son sino expresiones de un modo especial de concebir el rnundo y la 
vida, de un IIiomento histórico de nuestra cultura: la Ilustración. El in- 
ilujo de esta corrieiite de pensamiento en todos los ámbitos del coiioci- 
micnto humano es ostensible y tambii-n es evidente que la racionalización 
i1~:l saber producida por ella, eiigendró e11 las teorías sociales y políticas, 
:i1 igual que en todas las disciplinas filosóficas y científicas, una trans- 
formacióii radical y definitiva. El resultado decisivo y permanente de la 
llustracióri iio consiste, al decir de uno de sus críticos más eminentes, 
In  rl puro cuerpo doctrinal que elaboró y trató de fijar dogniiiicamente. 
Eii mayor grado de lo quc ella iriisriia fue consciente, la fpoca de las Luces 
ha depeiidido e11 cstc aspecto de los siglos que la precedieron. Ko  Ira he- 
cho iiiis rj11e recoger su herei~cia; la ha (iispuesto y ordenado, desarrolla- 
(lo y aclarado, mejor que captar y Iieclio valer motivos individuales ori- 
ginales. Y si11 eiiib;rrgo, la Ilustraciiiii a pesar de esta su dtpendeiicia, ha 
conseguido uiia forma totaliiiente nueva y singular del pensar filosófico. 
Tainhién cuando trabaja con un material intclectual dado de antemano, 
cuando ---corno ocurre, sobre todo con su imagen científica-iiatural del 
iiiundo- no lia hecho más que construir sobre los fundamentos dispues- 
tos por el siglo XVII, dio, sin embargo, a todo lo que sus nianos tocaroii, 
un sentido nuevo y lia abierto un nuevo horizonte filosófico. No es po- 
qible, coiicluyc Cassirer, reducir a una mera sunia de doctririas particu- 
lares todo este mo~,iiiiieiito de vaivén, de fluctuaciii incesante. La filo- 
sofía peculiar dc 13 Ilustración es distinta del conjunto de lo que Iiaii 
pensado y enseñado sus corifeos, u11 Voltaire y un Montesquieu, un Hume 
o un Condillac, D'Alambert o Diderot, \Irolf o Lauibert. No es posiblc 
presentarla coiiio la smiia y mera sucesión temporal de stis opiniones, por- 
que no consiste tanto en determinados principios cuanto en la {orina y 
i;iftodo de su explanación iiitelectual. "Sólo en la acción y eii el proceso 
de ésta, incesantemente progresivo, podemos captar las fuerzas espiri- 
tuales que la gobiernan y escuchar los latidos de la vida íntima intelectual 
[le esa época." (Ernst Cassirer, Filosofia de la Ilustración, pp. 11, 12 
y 13.) 



El  pensamiento de la ilustración es la causa y el antecedente de las 
leorias políticas norteamericanas y de las doctrinas de la revolución fran- 
cesa; llega a ellas por diversos caminos, ya sea la tradición puritana o 
el enciclopedismo; pero, a travbs de esos dos canales, señorea e inspira 
e! espíritu de reforma de los hombres de México, hasta realizarse en su 
aspecto politico y social en la Constitución de 1857. La influencia de las 
instituciones norteamericanas es evidente en todo el proceso de nuestra 
integración constitucional. E n  efecto, ante la mirada interrogadora de 
nuestros antepasados que trataban de organizar la Nación al consumarse 
la independencia, se ofrecían dos incitaciones bien definidas: una que 
aconsejaba coiitinuar un estado de cosas semejante al que prevalecía du- 
rante la época en que forniamos parte del imperio español y otra que 
impulsaba a la renovación, al cambio, a experimentar nuevas formas de 
vida politica y social. Quienes se decidieron por la segunda tuvieron ante 
sí el espléndido modelo de la organización politica norteamericana y cn 
61 buscaron inspiración y luces desde 1824. 

E n  el dictamen de la Comisión de Constitucióii, leido por ilrriaga y 
al cual nos hemos referido, y en los debates del constituyente, encontra- 
mos la confirmación de esta tesis: se invoca para justificar forme parte 
de la Constitución una declaración de derechos "inherentes al hoinbre 
insuperables de su naturaleza", el texto y el coiitenido del Acta de J~ide- 
pendencia de los Estados Unidos, que es sin duda el primer documento 
político cn la historia en el que se expresa de una inanera defiiiitiva, la 
aceptación de las teorías del contrato político y clel incliviilualismo jurí- 
dico-constitucional. Se hace referencia constante a los publicistas norte- 
americanos y ya hemos risto como se tiene el cuidado de referirse a las 
opiniones de Hamiltoii contenidas en el Il'ederalista, adversas a las de- 
claraciories de derechos, y taiiibi6n heinos mencionado cómo se iiivoca la 
opinión de Jefferson para rebatir dichas opiniones y justificar e! cntá- 
logo que se iiicluía en el proyecto de Constitiición. Asimisiiio. es iiiclucla- 
ble que los juicios p opiniones de Tocqueville respecto <le los priiicipios 
1, las realizaciones de las instituciones políticas norteaiiiei-icnii:is expre- 
sados en su cdebre obra Lo Deiizocrnrin eii .4inérico, fue:-o11 u i ~ i  p í a  
constante de la obra de los cotistitiiyentes. Por últitno. cs i!u~trnti~-o ri.. 
rordar que la misma comisión de Constitución en los articiilos 20, 25 y 26 
del proyecto, intentó copiar la enmienda 5a de la Coiistituciún Feileral 
de los Estaclos Uiiidos y establecer en nuestro derecho público 13 garaii- 
tia dcl debido proceso legal, sin qiic este ititctito se lofrxra por razones 
bien conocidas. 
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I'or otr;i parte, la influeticia que ejercieroii las l~~<iri; is  di. 1;i r<.iolu- 
cióri frances;~ es iiicuestionable. Rabasa como bucii positix-ista ;il par 
que partidario del derecho iiorlcaiiiericano~ se lameiiln de qne eii iiiuchus 
hurribris del coristituyente prevalecía c1 cstuilio d: la liislori;i y las leyes 
constitucioiiales fraticesas; y al recoxrr In bil>liograii:l del constituyente, 
tecuerda que inuchos oradorrs cit;iba~i a Voltaire, T<ousse:iu, Uciithani, 
1,ocke. \lontcsquieu, Montalaiiibert, Bcnjamíri Coiistant TAariiartine. 
J'ra esto ~ ~ r o ~ l i i c t o  de la élloca y rcsiiltarlo de la e(liii.acil,ii ii:icioi>;il, coii- 
cliiye Rabasa. ( L a  Cons t i t~~c ión  dr la Diciadz~ra, 11. 90). 

1 3  espíritu de la llustracií~ii i s t i  presente no si>l« vi1 el coiistitiiycii- 
te de 1856 siiio eii todo el período de riiicstra \-i<i:l i:idcpeiiclieii!e y se 
adentra i r i  e1 srno iiiismo de la socieda~l co1oni;il >7 v:r iiiflu!-eriilo 1.11 1:; 
incnte de nuestros políticos y legisladores al igual rliie <le iiiicstros escri- 
tores y nurcjtros artistas. -41 liacer la historia dcl lihcralisiiio mcxicano, 
al escudriñar en la entraña rnisina del origeii y desenvolviriiiento de la 
secularización de la sociedad, de las libertades civiles y políticas, de la de- 
mocracia y de la división de poderes, así coino de! concepto de propiedad 
y liberta11 conómica -temas sugeridos por Reyes IIeroles- se encontra- 
rá siempre el influjo de las fuerzas cn~istructi\~as y clestruct¡\-as de la 
Ilustracióri. 

I'cro cn los tr;ihajos hasta ahora ~)ul>lica~los, eii los qiie con gran ver- 
~ l a d  se pugiia por definir las esencias del liberalisino mexicario, coi1 cl de- 
seo de "iiiostrar una experiencia de la gestación de una forma política 
iiacional", iio heinos ciicontra~lo una corisideraciijn que c~uizás ~lerirada 
:le personales convicciones y puntos (le 1-ista, nos iiiquicta y nos parece 
que su justa estini;iióii cncaja en la cxplicacióii de la síntesis de tenden- 
cias que prcten<!em«s se Iia vriii~lo ~lr.;eiivol\~ien~li, en Mfxico. Ros refe- 
rimos :i la influencia que eii las 1111ctriiias d i  la Ilustraciriii y cn su descen- 
diente directo el liberalisiiro, ha teiii~lo el pensamiento católictu. I'or 
!~ar;i<lójica que pudiera aparecer esta afirriiación, tiene caracteres iiiciuda- 
I)!es de \-erdad y dilucida iri  gran parte rnuchas de las aparrntes confu- 
~ioiies de iiucstra histilria política y socia!, así coino la complejidad de la 
~ .s icologí~ de! iiiexicaiio, l?ararlójica tambiéii. a! par que contradictoria 
1- eri muchos aspectos iiirxplicahlc, sobre todo para el extranjero que 
 reteti ti de analizartios y entendernos. 

Eii este proceso d r  investigacióii de cóiiio actuarori las grandes co- 
rriciites del siglo de  las Luces y el liberalismo L ?  el concepto de dere- 
chos del hombre que adoptaron los Constituyentes en 1856. teiiia cuyos 
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alcances se proyectan en la investigación de muchos otros aspectos de 
la cultura nacional, queremos referirnos a dos opiniones que, por ca- 
minos diferentes, coinciden con la que hemos expresado. Me refiero al 
trabajo rotulado Hidalgo, Reformador Intelectual, del cual es autor el 
humanista Gabriel Méndez Plancarte y al ensayo del distinguido histo- 
riador Edinundo O'Gorman, sobre el tema Precedentes y Sentido de lo 
Revolución de Ayutla. 

Méndez Plancarte en el estudio mencionado aplica un método obje- 
tivo y sereno para investigar los antecedentes intelectuales de la forma- 
ción de don Miguel Hidalgo, "que sirvan para darnos algunas luces sobre 
las ideas que desde sil juventud agitaron su mente y fueron, si bien remo- 
tamente, preparándolo para la gran empresa libertadora", y al efecto em- 
prende el análisis de los estudios y trabajos del Padre de la Independen- 
cia, de una manera especial su Disertación sobre el verdadero método de 
estudiar Teologia escolástica, con el fin de precisar sus antecedentes y 
las influencias que en él se descubren, asi como para determinar el sig- 
nificado e importancia que esta Disertación tiene en el cuadro general 
de la historia de las ideas en México. 

Para Méndez Plancarte, la Disertación de Hidalgo, redactada en 
1784, no es otra cosa que una proyección en el campo teológico del espí- 
ritu reiiovador que se inició en la Nueva España con la profunda labor 
filosófica y literaria del grupo de los huriiaiiistas del siglo XVIII, Campoy. 
Castro, Alegre, Abad, Dávila y sobre Clavijero, que se continúa con 
Guevara y Basoazával y tiene como frutos indudables la obra filosófica 
de Diaz de Gamarra y los trabajos científicos de José Antonio Alzate 
y de su valioso grupo. 

En  esta situación, surge para el autor del ensayo [pie comeiilamos 
10 que él llama un inquietante problema: ihasta qué punto responde ese 
movimiento reformador verificado en el México del siglo xx.111 al ino- 
rimiento casi contemporáneo que se desarrollaba en Europa y particu- 
larmente en Francia, bajo el nombre de "Ilustración"? (Puede a nuestro 
movimiento calificársele de "Ilustracióti Mexicai~a" siquiera en el mis- 
mo sentido que puede hablarse -con  todas las restricciones y salvedades- 
de una "Edad Media" de uii "Renacimiento" Mexicano? E1 prohlenia es 
demasiado vasto y complejo, y exige, según Méndez Plancarte, todavía 
muchos estudios antes de poder ser abordado con pleno conocimiento de 
causa y con firmes probabilidades de acierto: pero lo que prorisionalmente 
se puede afirmar es lo siguiente: 
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"Nuestra re\~olución filosófico-científico literaria de la segunda mi- 
tad del siglo X ~ I I I ,  de la que es un índice sintomático la Diserta- 
ción de Hidalgo, tiene indudables puntos de coincidencia y contac- 
to con el espíritu de la Ilustración; pero tiene también -no menos 
indudable- rasgos de absoluta y eseilcial divergencia. Y en primer 
lugar juzgo que en nuestra renovación no existe contagio alguno del 
espíritu antirreligioso y materialista de la "Ilustración" francesa. 
Tanto Clavijero y sus compañeros jesuítas, como Gamarra y Alzate, 
como don Miguel Hidalgo, permanecen graníticamentc fieles a la 
ortodoxia católica, si bien se apartan de la filosofía escolástica en 
asuntos niuy graves pero que ellos juzgan secuiidarios y libres desde 
el punto de 1-ista dogmático" (Gabriel Méndez Plancarte, Hidalgo, 
Rcforrnador Ititelcctml, pp. 50 y 51). 

Por otra parte, Edniundo O'Gorman, en el ensayo a que nos hemos 
referido, con espíritu iticisivo y original se pregunta qué es lo que en la 
realidad significa cl Plan de Ayiitla y si en verdad fue entonces que sc 
sembró la scmilla de 13 refortria fecunda, para contestarse de inmediato 
con otra pregunta: 2x0 acaso la reforma triunfatite acabó en unos cuan- 
tos años por convertirse en científica reaccióti coiiservadora y terratenien- 
te?  "Es iiiuy cóinodo hacerse dueño del nombre liberal subiétidose al 
carro d r  las iiiterpretaciones heclias. y el Centenario que ahora se cumple 
nos invita a reflexionar sobre la confusa iiiarcha del Liberalisiiio Ifexi-  
cano !- sol~re siis progresos y siis caidas." Para O'Gormari, la iiiiportaticia 
<!e I;I I-evoliición de =\yut!n I-:iclica iio eti el <lerroc;rii~iento de S:1111:1 hriii:~. 

sitio C ~ I  el triuiifo que se logró en coiitra de la razón histórica que había 
hecho posible el ieiióinciio del Saiiianisnio eti el escenario de IR vid;i inesi- 
c:ina. 1:ii A).utla se co11jug;in dos p«sihilidai!cs: 1: ~ 1 1 1 ~  aiij,~ió la acción 
politicn de los hoi~il>res de ideas liberales y la que cxigia la soliición de 
iiuestros prublciiins n trnvts dc u11 gobieriio persotialista. Para de~iiostrar 
:.v. t:.ii. 0'C;nniian aiializa In idcol<>~in cluc inspirii el iii«viiiiii.nto ~ l c  iil- 
?iirgi.ricia y coiiclu-c coii cst:;s p;ilal>ras rrvcla~loras: "C'oiisiiler:i~lo coino un 
piocrso icleológico, la rrvolución iilsurgente es un inovimieiiio íic reforma 
jjolitico-social que se (lespren<le ~ l c  u11 liorizoiite abigarrado, inezcla ecléc- 
:ica cli. pos:iil;idos de la Ilustración, de pasiones y anhclos roiilinticos y 
<le tra(licioiia1ismo católico. Pretender explicar la Iiisurgcncia coirio un 
I~rotc piiro clcl enciclopedismo del sixlo x1.111. es cómodo. es habitual, pero 
es deforiiiaclor por exceso de siiripliiicacií~ii." " I i r  programa de iiiejoría 
soci:il fiiildado cii la \isióti ilustraila y raciorialista (le IR tiatcrnli.za y 
junto a 61. una cspccie de teisiiio cristiano católico y uii seiitiinieiito na- 
cionalista-democrático, he ahí. en resumen, cl fondo histórico <le la revo- 



lucióii irisurgeiite. Este cuadro nos permitirá precisar la utopía liberal 
que ese riiovimiento legó a la historia de México como una de las dos 
grandes tendencias qiie 110s ha parecido presiden en su desarrollo. Pcro 
;idemás, tambiCn servirá para hacernos coinprencler a In otra, a su ene- 
iliiga, porque, como verenios, se trata eii última iiistancia de dos vertien- 
tes de un mismo impulso general." (Plan dc dyirtla, Coiznic~noracidr~ 
,le  si^ prinzer Ce$tfe~zario, pp. 171, 172 y 281). 

Sería interesante y muy ilustrativo emprender el examen de los 
libros y folletos que, por lo tneiios en lo que respecta al concepto de los 
Derechos del Hombre, tuvieron a la vista e influyeron en nuestros horri- 
bres públicos de 1821 a 1836. Nos eiicotitraríamos muy probablcmeiitc 
coi1 el hecho de que los autores que tuvieron mayor influjo fueron arjue- 
110s no contaminados del espíritu irreligioso de la Ilustración, o que ailol>- 
taron posturas intermedias. Como un ejemplo, entre otros iniichos que la 
investigación pondrá de manifiesto, debe mencionarse cl cClehre libro 
de Nicolás Spedalieri rotulado Los Drreclzos del Fro+nbve c i ~  la Sociedad 
Civil. Las doctrinas del abate y filósofo siciliario, fucron ol~jeto en su 
tiempo de las más opuestas interpretaciones; fue ensalzado por algunos 
como la síntesis del racionalisino político y el evangelio (Ir la <le~nocracia 
liberal y fue entendida y combatida por otros como expresióii clel iiiás 
retrbgrado dogmatisino teológico. Los que elogiabari, se referían prefe- 
rentemente al libro primcro de la obra, en el cual Spedalieri siguieiido cn 
p a n  parte las huellas de los contractualistas ingleses y franceses, expone 
y reivindiva los derechos naturales del hoiiibre. Los detractores, por el 
contrario, se referían al resto de la obra, en la cual el autor trata de de- 
mostrar la tesis de que la más segura custodia de los derechos del hombre 
en la sociedad civil es la religióii cristiana. La obra de este autor debió ser 
Iictura corrieiite y preferida en México desde 1823, en que se la tradujo 
y mereció el honor de ser editada en dos ocasiones la obra completa y aún 
iiiás un resumen de ella. (Nicolás Spedalieri: Derechos del fiombrc. Seis 
Libros, cn los c ~ a l e s  se manifiesta que la nzhs segura c~astodia de los 
ri!isnzos dereclzos en la Sociedad Civil es la Religión Cristiana; y que el 
,>royecto nzás útil y el único en las presentes circ~insfancias es el de hacer 
reflorecer la misma religión. México, 1824. Impresa en la Oficina a car- 
go de Martin Rivera; Derechos del Hombre en la Sociedad Civil. México. 
1823. Imprenta de D. Mariano Ontiveros.) 

Queda en pie para los investigadores el desentraíiar este hecho de 
influencia indudable no sólo en nuestra vida política y en nuestro dere- 
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clio público, sino en todas nucstras mnniiestacioiics culturales y, en resu- 
nien, eii nuestro propio estilo de vida, que nos da carácter y personalidad 
indiscutibles. 

I I e  procurado en estas notas presentar algunos <le los problrmns que 
s~tgicre la dcc1:rracióii de dcrccl~os dcl Iioiiliire que fornia parle escccial 
de la Constitucin de  1857 y hago ~ ~ o : o s  porque estas nodest;is reflexiones 
contribuyan a afirinar cn In coiicieiicia pbblicn la icle:~ pos:ulnc!a por los 
hoiiibrcs (le aquilla :poca, <pr iiiicat~aii ln razóii de se: del Est:ido en el 
respcio de las liberlades liuiiinnas, otnciinzndas hoy día por doquier. 

:\firma I-iaiiriou qiie el ordrn coiisi~tuciciial no  es iin mcro insiru- 
tiietito iorinal de gohiei-:,o, :!i1 esquel:ia dv crir?ccptos Ifigicos, sino íloe de- 
t:;, nutrirse clc 1:is iilens jr de las dirctrin.?~ :norales, politicas y .;ocialcs y 
rlue h,-y r!i:c mi:ir~!arse dt. creer rluc: las (!octrin;is :;oti cosa del pasado, 
materia de la historia, toda vcz que es necesario que sean materia de  creen- 
cia y &! cuiiviccióti ;ictual. ircio e i  rieccc:ii-io Inrn ln i,ida constitucional, 
~oiic!:ijc ci i l ~ s t r e  11aestro irancbs, porque iodn vida iio es sino un acto 
dc fe continuamente renovado. 

For  e!lo teiicuioc la coilr-icciúii <le que recorclar la Consiituci6n dc 
:S57 es iiacer presente uno de los períodos m i s  brillniites de nuestra his- 
t01.i  coiistit~cionnl. Periocio emitientemeirte polti~iico, (le lucha de  idras, 
rir clioque <le crecncins. E s  recorilar a hoinbrrs i c  la i-,iás alta categoria 
inoral que i~iilitaron en los dos brii<los cmitendieiites y que con firmeza 
inquehrniilablc jniiiás transigierori eii lo qiic eran preciiamrrite sus ideas 
y sus creencias. 

-"Cntólicos de 13ei!ro el Erniitafio y Jncol>ii:os de época terciaria" 
f y  sc odian los unos a los otros (le buena f e ) ,  dijo de cllos uno de nues- 
tros in is  xrandes pactas. 

IToinbrcs que siipleroti por eticiiria de  querellas materiales y de i n -  
te:.csi.s iiiciipiirioi, pu::iinr por principios por i!octrinas, y esto es  sin 
dii(la iii:is Icciinrlo qiie el niarasrno esti::-il consecuencia de  la falta dc  
pl-incipics y dc coiiviccioiit-s. 
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